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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, diecisiete de marzo de dos mil veintidós 

 

Sería del caso entrar a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante frente a la sentencia proferida el 13 de julio de 2021en el  proceso 

verbal instaurado por JESÚS EVELIO GÓMEZ FRANCO y BLANCA 

HELENA HOYOS PELÁEZ contra JUAN HERNANDO MUÑOZ MUÑOZ 

y LILIANA MARÍA GUTIÉRREZ CASTAÑO; sin embargo, se advierte una 

causal de nulidad que invalida lo actuado en el proceso de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Los demandantes son cónyuges entre sí; el 10 de diciembre de 2014 

se extendió en la Notaría Primera de Bello la escritura pública No. 2956 

en la cual Pedro José Olaya Cortés se constituyó como deudor 

hipotecario con respecto al inmueble de su propiedad ubicado en la 

carrera 45 No. 75 B sur-124 de Sabaneta; se pactó un crédito de 

$35’000.000 más un interés mensual del 2% con un plazo de un año; el 

demandante tenía la calidad de acreedor. 

1.2 El 13 de diciembre de 2014 se extendió en la Notaría Primera de 

Bello la escritura pública No. 2984 en la que Piedad Estella Restrepo 

Vélez se constituyó como deudora y celebró hipoteca sobre un inmueble 

de su propiedad ubicado en la carrera 29 No 40 sur CA- 35 de 
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Envigado; el monto dado en mutuo fue $35’000.000 más un interés 

mensual del 2% con un plazo de un año. 

1.3 Juan Hernando Muñoz Muñoz es el Notario Primero de Bello, tiene 

a su cargo el manejo del personal adscrito a la Notaría dado su carácter 

de empleador. 

1.4 El artículo 18 del Decreto 019 de 2012 contempla la obligación a 

cargo del Notario de identificar a los comparecientes verificando las 

huellas dactilares por medios electrónicos. 

1.5 La falta de diligencia y cuidado de los dependientes del notario al 

momento de identificar a los comparecientes constituye una falta a sus 

responsabilidades, funciones de vigilancia y control, derivándose una 

responsabilidad objetiva. 

1.6 El 10 y el 13 de diciembre de 2014 el Notario titular estaba ausente 

del Despacho y lo remplazó Liliana María Gutiérrez Castaño, sin contar 

con el permiso de la Superintendencia de Notariado y Registro; la 

Notaria Encargada fue quien incurrió en culpa al no identificar 

personalmente a los comparecientes con el argumento que ello era 

función de Manuela Pineda Jaramillo, adscrita a la Notaría. 

1.7 La protocolista Manuela Pineda Jaramillo pidió las cédulas de los 

comparecientes y las consultó en una base de datos distinta a la de la 

Registraduria General de la Nación. 

1.8 Los demandantes cumplieron satisfactoriamente sus obligaciones 

pagando los servicios notariales, los impuestos de renta y registro; 

dineros entregados oportunamente a los dependientes de la Notaría. 

1.5 La negligencia de la encargada en la Notaria Primera del Círculo de 

Bello constituyó una causa eficiente para la suplantación por parte de 

personas inescrupulosas, lo que conllevó a la pérdida del capital dado en 

mutuo y garantizado con las hipotecas, junto con la pérdida de intereses 

desde diciembre de 2014 hasta el momento de presentación de la 

demanda. 
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1.6 Ni Pedro José Olaya Cortés ni Piedad Estella Restrepo Vélez 

pagaron el capital ni los intereses convenidos con los demandantes, lo 

que dio lugar al trámite de un proceso ejecutivo que desestimó las 

pretensiones de los ejecutantes por encontrar probada a tacha de 

falsedad propuesta y se condenó en costas al demandante. 

1.7 En las mencionadas escrituras se contempló, después de la firma de 

la Notaria que, “Elaboró e identificó Manuela Pineda.” 

1.8 Los hechos culposos atribuibles al demandado por descuido y 

omisión consisten en delegar sus funciones sin contar con autorización 

expresa de la Superintendencia de Notariado y Registro en personas sin 

experiencia y sin la preparación suficiente; omitir la identificación de 

los comparecientes previo a la recepción, extensión, otorgamiento y 

autorización de las escrituras públicas Nos. 2956 y 2984 de diciembre 

de 2014 lo cual desconoce los numerales 4.3.1.2.1 y 4.3.1.2.4 de la 

Circular Externa 1536 de 2013 de la Superintendencia de Notariado y 

Registro. 

1.9 Si las actuaciones se hubieran hecho de acuerdo con la Ley no se 

habría dado la pérdida total del dinero cuyo mutuo se respaldo en las 

hipotecas cuestionadas. 

1.10 Pretenden se declare la responsabilidad civil de los demandados 

derivada del descuido y negligencia en la recepción, extensión, 

otorgamiento y autorización de las escrituras públicas Nos. 2956 del 10 

de diciembre de 2014 y 2984 del 13 de diciembre de 2014, debido a la 

inadecuada identificación de los comparecientes por no haberse 

aplicado lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 019 de 2012. 

1.11En consecuencia, se pague el valor del capital dado como garantía 

hipotecaria, los intereses causados a una tasa del 2% mensual desde la 

suscripción de la hipoteca y hasta la fecha de presentación de la 

demanda, los gastos en que incurrieron y la ganancia dejada de percibir. 
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Los perjuicios materiales se estimaron en $150’885.357, la indexación y 

los intereses moratorios. Los perjuicios morales se estimaron en 50 

SMLMV para cada uno de los demandantes. 

 

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

2.1 JUAN HERNANDO MUÑOZ MUÑOZ 

 

No le constaban ni los hechos de la demanda ni de su reforma, se opuso a la 

prosperidad de las pretensiones y presentó las excepciones de 

“INEXISTENCIA DEL PRESUNTO DAÑO OBJETO DE 

INDEMNIZACIÓN e INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL.” 

 

2.2 LILIANA MARÍA GUTIÉRREZ CASTAÑO 

 

Desconoció los hechos de la demanda, se resistió a la prosperidad de las 

pretensiones y formuló las excepciones de “CAUSAL DE EXIMENTE DE 

RESPONSABILIDAD DENOMINADA HECHO DE UN TERCERO, 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DENOMINADA 

“SOLIDARIDAD”, INEXISTENCIA DEL DAÑO Y DEL PERJUICIO QUE 

EL DEMANDANTE PRETENDE SEA INDEMNIZADO y FALTA DE 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.” 

 

3. SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado desestimó las pretensiones de la demanda al considerar que no 

estaban acreditados los presupuestos de la responsabilidad civil debido a que 

no se probó la desatención de las normas del estatuto notarial, según la 

Resolución del 13 de diciembre de 2014 desde la Superintendencia de 
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Notariado y Registro se otorgó licencia al titular y se designó en encargo a una 

de las empleadas de la Notaría.  

 

Frente a la omisión de consultar en la base de datos de la Registraduria la 

identificación de los comparecientes derivado del desconocimiento de la Ley 

antitrámites, encontró justificado en el hecho de condicionarse la aplicación de 

esta disposición a la autorización e implementación del sistema biométrico por 

parte de la Superintendencia de Notariado y Registro, por Ley se fijaron los 

plazos para la implementación que se rigió por la Resolución 7523 de 2015. 

 

Para la fecha en que se extendieron las escrituras no había nacido la obligación 

para los Notarios de realizar la identificación por medios electrónicos porque 

estaba poniéndose en marcha el plan de implementación ordenado por el 

Decreto 019 de 2012. 

 

El Juzgado encontró prueba del daño debido a que los demandantes perdieron 

el dinero dado en mutuo y se quedaron sin la garantía real que se había 

otorgado al ser víctimas de un acto de suplantación; pero, ello no puede 

imputarse a los demandados, éstos actuaron cumpliendo con sus funciones y  

en las escrituras censuradas se contempló que las partes se conocían 

previamente y convinieron los términos que se extendieron en el documento. 

 

Desestimó la pretensión de responsabilidad civil contractual por impropia, 

parte de la existencia de un vínculo contractual y una obligación que no está 

probada en el caso concreto. 

 

En lo atinente con la responsabilidad por el hecho ajeno, sostuvo que es 

excepcional y no tiene cabida en el asunto porque no puede sobre ponerse la 

responsabilidad por el hecho propio a aquella que se predica por el hecho 

ajeno; los demandantes sostienen que la responsabilidad recae en el 

empleador. 
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Concluyendo, no se demostró la culpa de los demandados porque no hubo 

omisión en el ejercicio de las funciones y menos en la utilización de los 

servicios de identificación biométricos que para la época apenas estaba en 

proceso de implementación y las actuaciones fraudulentas e ilegales de los 

terceros indujeron en error tanto a los demandantes como a los demandados; 

asimismo,  aparece probada la conducta delictual al hacerlos creer que eran los 

verdaderos dueños de los inmuebles. 

 

4. APELACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

4.1 La sentencia incurre en error al no resolver las demás pretensiones de la 

demanda que se presentaron como principales y subsidiarias, imponiéndose su 

estudio. 

4.2 Dentro de las consideraciones se encontró probado el daño, pero descarta 

la prueba de la culpa, misma que se configuró al no haberse identificado a las 

partes, justificando la aplicación de una Resolución de la Superintendencia de 

Notariado y Registro por encima de la legislación que impuso la obligación de 

proveer los recursos suficientes para la identificación biométrica de los 

usuarios. 

4.3 Existió falta de motivación de la sentencia porque se orientó a una 

pretensión olvidándose de su relación con los hechos, pretensiones y 

excepciones planteadas. 

4.4 Incongruencia de la sentencia porque la decisión asumida no tuvo 

correspondencia con lo pedido, hay suposición del Despacho o entendimiento 

indebido porque le dio prevalencia a una normativa que no tiene el 

condicionamiento que justificó su inaplicación. 

4.5 Se demostró que los demandados no ejercieron las funciones conforme 

con la Ley, el Notario es quien debe recibir personalmente las declaraciones, 

en este caso fue una dependiente de la Notaría quien lo hizo y se encargó de la 

elaboración de los documentos. 
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4.6 Violación al debido proceso porque el trámite no se orientó en la 

constitución ni en la ley, debido a que se desatendieron las pruebas obrantes 

en el expediente y nunca se corrió traslado de las decretadas de oficio. 

 

5. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Debe conocer del presente asunto la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad civil? 

 

6. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a la prorrogabilidad e improrrogabilidad de la jurisdicción, el 

artículo 16 del CGP, preceptúa: 

 

“La jurisdicción y la competencia por los factores subjetivos y 

funcional son improrrogables…” 

 

Así, el artículo 133 del CGP establece: 

 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 

casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 

jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 

superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 

íntegramente la respectiva instancia...” 

 

Mientras que el artículo 138 del CGP itera lo prescrito por el artículo 16 del 

mismo estatuto, disponiendo como consecuencia de la declaratoria de la 

nulidad proveniente de la falta de jurisdicción y competencia, que: 
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“Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia 

por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y 

el proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si se 

hubiere dictado sentencia, esta se invalidará. 

 

La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la 

produjo y que resulte afectada por este. Sin embargo, la prueba 

practicada dentro de dicha actuación conservará su validez y tendrá 

eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de controvertirla, y 

se mantendrán las medidas cautelares practicadas. 

 

El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe 

renovarse.” 

 

Al desarrollar la mencionada causal, la doctrina ha contemplado que: 

 

“En los casos que se indica que un juez carece de jurisdicción, en 

verdad se está afirmando que éste no tiene dentro de su ámbito de 

atribuciones la de resolver una controversia en particular, por lo que 

desbordaría sus funciones conociendo un conflicto que de antemano 

el legislador le ha adscrito a otro juez.”1 

 

Disposiciones que resultan aplicables al asunto que conoce esta Corporación, 

al considerar que la Especialidad Civil dentro de la Jurisdicción Ordinaria no 

tiene jurisdicción ni competencia para conocer de la responsabilidad de un 

particular en ejercicio funciones públicas notariales, cuya imputación se deriva 

de su ejercicio. 

 

 
1 Sanabria Santos Henry. Nulidades en el proceso civil. Página 189. Universidad Externado de Colombia. 
Año: 2013. 
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Al respecto, dice el artículo 1 del D. 2148 de 1983, en el tema de la Función 

Notarial prescribe que, “El notariado es un servicio público e implica el 

ejercicio de la fe notorial…” 

 

En igual sentido, el artículo 1 de la Ley 588 de 2000 que reglamenta el 

ejercicio de la actividad notarial, estatuye que “El notariado es un servicio 

público que se presta por los notarios e implica el ejercicio de la fe pública 

notarial…” 

 

No se desconoce que la naturaleza de la función notarial es atípica, si bien la 

desempeñan particulares, en virtud de una figura de colaboración con la 

administración ejercen funciones públicas al tener la obligación de dar fe 

sobre los asuntos sometidos a su conocimiento, punto en el que radica su 

relevancia, es justamente la función pública y su ejercicio los que originaron 

las pretensiones por las que se encausó el proceso en cuestión. 

 

En un asunto con connotaciones similares, la Corte Suprema de Justicia 

precisó el alcance de la responsabilidad de los particulares durante el ejercicio 

de sus funciones, para puntualizar que: 

 

“Por supuesto que el cumplimiento de funciones publicas de esa 

manera concebida, no implica despojar al Estado de los necesarios 

mecanismos de control, como tampoco exonerarlo de la respectiva 

responsabilidad, porque la responsabilidad no atiende al estado o 

condición de quien actúa, sino a la función pública que ha sido 

encomendada y al interés, también público, que a la misma es 

inherente. Lo mismo, entonces, debe decirse, para ser coherentes, de 

la responsabilidad que les pueda corresponder a los particulares que 

por disposición de la ley cumplen funciones públicas del Estado. La 

responsabilidad, entonces, y en ejercicio de las mismas. Por supuesto 

que la responsabilidad de dichas personas no puede ser mirada igual 
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a la de los demás particulares, circunscrita únicamente a su condición 

privada, porque como ya se explicó, no es la condición de la persona 

que actúa la que se tiene en cuenta para establecerla, sino la función 

pública que realiza y el interés público que es inherente a la misma. 

De ahí que si quienes prestan el servicio público son, en esos precisos 

eventos, agentes del Estado, por lo que lo comprometen 

patrimonialmente, es obvio que la responsabilidad de esas personas se 

examine bajo la óptica de la responsabilidad de la administración.”2  

 

Sobre la responsabilidad de los Notarios: 

 

“3.- En lo que respecta a los notarios, que es lo que interesa al caso, 

lo expuesto pone de presente la razón por la cual el artículo 120 del 

decreto 2148 de 1983, declara que en "los casos en que la nación sea 

condenada por falla en la prestación del servicio notarial, podrá 

ejercer la acción de repetición correspondiente", lo cual se explica 

porque el artículo 78 del Código Contencioso Administrativo, 

autorizaba demandar en forma directa, indistintamente, "a la entidad, 

al funcionario o a ambos". Claro está que a partir de la vigencia de la 

Constitución Política de 1991, artículo 90, los agentes del Estado, 

verbi gratia, los notarios, no pueden ser demandados directamente, 

sino que es el propio Estado, en caso de ser condenado por la 

conducta dolosa o gravemente culposa de los mismos, quien debe 

ejercer en su contra la acción de repetición, o llamarlos en garantía 

con fines de repetición, el Consejo de Estado, en providencia de 26 de 

octubre de 1990[1]. Entendió que como dichas personas ejercían una 

"típica función pública", sus "decisiones…y actuaciones" eran 

"controvertibles ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

tal como lo preceptúa el artículo 82 del C. C. A.". Precedente en el 

que igualmente se explicó que la acción podía intentarse contra el 
 

2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 30 de julio de 2003. M.P. José Fernando 
Ramírez Gómez. Expediente No. C-7103. 
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Estado o "contra el agente, o contra ambos, y en todos los casos es la 

jurisdicción administrativa quien conoce del respectivo proceso, tal 

como lo establece el artículo 78 del C. C. A". Esto mismo lo reiteró en 

reciente pronunciamiento[2], al considerar que como el servicio de 

notariado "corresponde a la Nación, persona que delega ese servicio-

función pública en los notarios", bien podía "demandarse la 

responsabilidad de la Nación o conjuntamente la de ésta y la del 

notario", sin perjuicio de la acción de repetición contra el notario. 

 

Síguese, entonces, como lo reconoce el propio juez natural de la 

administración, que la jurisdicción contencioso-administrativa es la 

llamada a conocer de la responsabilidad que se le imputa a los 

notarios con ocasión de la prestación del servicio público notarial, con 

independencia de la forma como se proponga la pretensión, que bien 

puede formularse acumuladamente, o autónomamente respecto de la 

administración o del notario, como claramente lo establece el artículo 

78 del Código Contencioso Administrativo.” 

 

Desprendiéndose que es la calidad de la función lo que determina el juicio de 

responsabilidad que se va a adelantar, esto es, si se trata de una 

responsabilidad derivada del ejercicio de una función pública es el Juez de lo 

Contencioso Administrativo quien debe conocer la controversia, bien a través 

de una pretensión incoada frente a la nación o en el caso que se demande 

directamente al servidor con ocasión del ejercicio de la función que le fue 

encomendada por Ley. 

 

Ahora, sin desconocer que el Notario es un profesional del derecho al igual 

que LILIANA MARÍA GUTIÉRREZ CASTAÑO, no puede pasarse por alto 

que los hechos de los cuáles pretenden derivar la responsabilidad se dieron 

como consecuencia de la función notarial que es ejercida en forma permanente 

por JUAN HERNANDO MUÑOZ MUÑOZ y transitoriamente por la 
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codemandada con ocasión del nombramiento en encargo que hizo la 

Superintendencia de Notariado y Registro ante la vacancia temporal y 

transitoria del titular; precisión relevante, pues tanto en este caso como en el 

que se viene citando de la Corte Suprema de Justicia se buscó atribuir la 

competencia por la mención contenida en el artículo 195 del Decreto 960 de 

1970 y frente al entendimiento de la expresión “responsabilidad civil” en la 

norma,  lo cual fue interpretado por la jurisprudencia así: 

 

“Obviamente que la alegación del recurrente para atribuirle 

competencia a la jurisdicción ordinaria, no puede tener como 

fundamento el contenido del artículo 195 del decreto 960 de 1970, 

norma señalada como violada, que cuando establece que los notarios 

son "responsables civilmente" de los daños y perjuicios que causen a 

los usuarios del servicio "por dolo o culpa" derivado de la "prestación 

del mismo", porque no es una norma atributiva de competencia, y 

porque al ser los notarios agentes del Estado, la responsabilidad civil 

a que se alude no debe considerarse remitida al régimen privado.  

 … 

Porque como lo explicó el Consejo de Estado en la citada providencia 

de 26 de octubre de 1990, "No puede entenderse que cuando la ley 

habla de la responsabilidad civil que corresponde a los agentes del 

Estado, está remitiendo por esa simple expresión al régimen jurídico 

que se contiene en el derecho privado y más exactamente en el Código 

Civil, como tampoco que esté remitiendo para efectos procesales, el 

conocimiento de las respectivas controversias a la jurisdicción 

ordinaria…"Se trata simplemente de una expresión indicativa de que 

la responsabilidad es de tipo patrimonial, para diferenciarla de la 

responsabilidad penal y de la responsabilidad disciplinaria o 

administrativa que pueda derivarse para el agente de su conducta 

activa u omisiva."3  

 
3  
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Así, desde el propio Decreto 960 de 1970 se contempló la expresión como 

indicativa de la responsabilidad patrimonial en que pudiera incurrir un Notario 

al ejercer sus funciones y no como responsabilidad civil, lo cual debe 

adelantarse por la cuerda del control cuyo conocimiento se asignó a la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 
Prescribe el artículo 1 del CGP que, “Este código regula la actividad procesal 

en los asuntos civiles, comerciales, de familia y agrarios. Se aplica, además, 

a todos los asuntos de cualquier jurisdicción o especialidad, cuando ejerzan 

funciones jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados expresamente en 

otras leyes.” 

 

A su vez. El artículo 104 del estatuye que, “La jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 

originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 

derecho administrativo, en los cuales estén involucrados las entidades 

públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa…” 

 
Es en este punto donde radica la falta de jurisdicción no sólo de la Sala de 

Decisión Civil para conocer del asunto en segunda instancia sino del Juez del 

Circuito que adelantó el trámite en primera instancia; desde la constitución y 

las leyes,  tanto en materia administrativa como en la atinente a la especialidad 

civil, se estableció que cuando existiera controversias en torno  a la 

indemnización de perjuicios provenientes de un daño causado por la 

administración pública, el competente para conocer del asunto es el Juez de lo 

Contencioso Administrativo; cuando se trata de la responsabilidad de los 

particulares, el proceso a seguir es ante la jurisdicción ordinaria. 

 

Para puntualizar, el daño presuntamente irrogado a los demandantes tiene la 

causa en el ejercicio de la función pública notarial, lo cual determina que la 
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pretensión debe ser conocida por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al efecto, el numeral 5 del artículo 152 de la Ley 1437 de 2011(CPACA) fija 

en los Jueces administrativos en primera instancia el conocimiento del medio 

de control de reparación directa cuando las pretensiones no superen los 500 

smlmv, lo cual coincide con los supuestos fácticos del caso en el cual se  

pretende de forma principal la declaratoria de responsabilidad y 

consecuencialmente la indemnización de perjuicios en sus modalidades de 

patrimoniales y extrapatrimoniales. 

 

Como se declarará la nulidad por la falta de jurisdicción para conocer las 

pretensiones incoadas, en lo atinente con los efectos derivados de la esta 

decisión, según el artículo 138 del CGP, debe declararse la nulidad de la 

sentencia de primera instancia y ordenarse la remisión ante los Juzgados 

Administrativos de Medellín para que sea sometido a reparto el 

correspondiente asunto, haciendo la salvedad que las pruebas decretadas y 

practicadas en el trámite gozan de plena validez  en ellas se respetó el derecho 

de contradicción ejercido por las partes. 

 

Como corolario de lo expuesto, se DECLARARÁ LA NULIDAD de la 

sentencia de primera instancia y se remitirá el expediente a los Jueces 

competentes de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas, se declara la NULIDAD de la 

sentencia proferida el 13 de julio de 2021 por falta de jurisdicción; en 

consecuencia, se ordena la remisión a los Jueces Administrativos con sede en 

Medellín, con la advertencia que las pruebas practicadas conservan plena 

validez. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

      
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 


